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26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

27 la República del Ecuador, el día de hoy jueves once (11) de noviembre 

28 del año dos mil cuatro (2.004), ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

 



=
—
 

O
 

0
 

JJ
 

QO
 

(
a
 

hh 
Q
t
 

UY
 

N
N
 

N
N
 

DD
 

D
O
 
D
D
 

D
y
N
»
 
N
N
 

D
N
I
 
r
o
m
o
 
o
d
o
 

pu
do
 

p
d
 

O
 

VD
 

0
 
J
O
 

ó
n
 

ab 
Y
 

N
N
 

—
 

O
 

0
 

0
 

JJ)
 

Q0
) 

Y“
 

Ah
 

0
 

NN
 

—-
= 

O
 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen los señores: 

Andrade Sancho Washington, Arias Cortez José Rodrigo, Arias Sarzosa 

José Miguel, Aymara Tipantuña Gonzalo, Barreno Yunda Marco Gonzalo, 

Cepeda Ledesma Napoleón Eusebio, Galárraga Muñoz Henry Romeo, 

García Villarreal Edwin Vladimir, Hidalgo Logacho Miguel, Inga Chamorro 

Wilber Rufino, Landazuri Naranjo Enrique Gonzalo, Maigua Pilaguano 

Luis Alfonso, Mosquera Mosquera Pablo Augusto, Ortiz Galárraga Marco 

Antonio, Ortuño Arévalo Wilson Ulbio, Parra Vinueza Cesar Ramiro, 

Pesantez Segarra Julio Guillermo, Quinteros Paredes Gustavo Gerardo, 

Regalado José Antonio, Rivadeneira Vinueza Diego Ramiro, Rosero 

Bernardo Jesús, Santamaría Pullas Galo Marino, Velásquez Castillo 

Ernesto, Vinueza Arévalo Jesús Salvador, y Vinueza Parra Gorqui 

Gilberto, - todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma 

antes indicada; y, me solicitan elevar a escritura pública, la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En su registro de escrituras públicas, 

sírvase incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento de esta escritura pública 

comparecen por sus propios y personales derechos los señores: Andrade 

Sancho Washington, Arias Cortez José Rodrigo, Arias Sarzosa José 

Miguel, Aymara Tipantuña Gonzalo, Barreno Yunda Marco Gonzalo, 

Cepeda Ledesma Napoleón Eusebio, Galárraga Muñoz Henry Romeo, 

García Villarreal Edwin Vladimir, Hidalgo Logacho Miguel, Inga Chamorro 

Wilber Rufino, Landazuri Naranjo Enrique Gonzalo, Maigua Pilaguano 

Luis Alfonso, Mosquera Mosquera Pablo Augusto, Ortiz Galárraga Marco 

Antonio, Ortuño Arévalo Wilson Ulbio, Parra Vinueza Cesar Ramiro, 

Pesantez Segarra Julio Guillermo, Quinteros Paredes Gustavo Gerardo, 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 000002 

Regalado José Antonio, Rivadeneira Vinueza Diego Ra le 

vecinos de esta ciudad de Quito y mayores de edad. Los comparecientes 

son plenamente capaces conforme a derecho para contratar y obligarse 

según las Leyes ecuatorianas.- SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los 

Comparecientes, por sus propios derechos unen sus capitales en la 

proporción que luego se detalla y constituyen simultáneamente y en un 

solo acto, una Compañía Anónima, que se denominará SERVICIOS 

MULTIPLES 15 DE AGOSTO SERVIAGOSTO $. A. la cual tendrá un 

plazo de duración de cincuenta (50) años, contados desde la inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil, estará domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito y se regirá por las Leyes ecuatorianas y las 

normas de este Contrato Social.- TERCERA: CAPITAL SOCIAL Y 

ACCIONISTAS.- El capital social de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD $ 810,00) que estará dividido en ochocientas 

diez (810) acciones ordinarias y nominativas emitidas por un valor de 

UN DÓLAR (USD $ 1,00) cada una.- El capital se halla suscrito y pagado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PARTIPACIONES 

Andrade Sancho Washington 30 30 30 

¡Arias Cortez José Rodrigo 30 30 30 

Arias Sarzosa José Miguel 30 30 30 

Aymara Tipantuña Gonzalo 30 30 30 

Barreno Yunda Marco Gonzalo 30 30 30 

Cepeda Ledesma Napoleón Eusebio 30 30 30 

Galárraga Muñoz Henry Romeo 30 30 30 

García Villarreal Edwin Vladimir 30 30 30           
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Hidalgo Logacho Miguel 30 30 ' 30 

inga Chamorro Wilber Rufino 30 30 30 

|Landazuri Naranjo Enrique Gonzalo 30 30 30 

Maigua Pilaguano Luis Alfonso 30 30 30 

Mosquera Mosquera Pablo Augusto 30 30 30 

Ortiz Galárraga Marco Antonio 60 60 60 

Ortuño Arévalo Wilson Ulbio 30 30 - 30 

Parra Vinueza Cesar Ramiro 30 30 30 

Pesantez Segarra Julio Guillermo 30 30 30 

Quinteros Paredes Gustavo Gerardo 30 30 30 

Regalado José Antonio 30 30 30 

Rivadeneira Vinueza Diego Ramiro 30 30 30 

Rosero Bernardo Jesús 30 30 30 

Santamaría Pullas Galo Marino 30 30 - 30 

Velásquez Castillo Ernesto 60 60 60 

Vinueza Arévalo Jesús Salvador : 30 30 30 

Vinueza Parra Gorqui Gilberto 30 30 30 

TOTAL USD. 810 USD. 810 810           
  

CUARTA: ESTATUTOS.- En su organización y administración, la 

Compañía se rige por las normas siguientes: ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La Compañía se denominará 

SERVICIOS MULTIPLES 15 DE AGOSTO SERVIAGOSTO $, A., tiene su 

domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, pero podrá 

establecer sucursales, agencias o establecimientos de trabajo a atención 

al público en cualquier lugar de la República del Ecuador o en el 

Exterior, previa resolución de la Junta General.- ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía se constituye para dedicarse a la 

instalación, funcionamiento y prestación de servicios y talleres 

automotrices y a la de autoservicios en general. A la importación, 

exportación, representación, distribución y comercialización de 

combustibles, derivados de petróleo, repuestos y pinturas automotrices y 

neumáticos de toda clase. A la compra, venta y construcción de bienes 
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1 inmuebles y en general a todo tipo de negocio inmobi A 

  

NOTARIA 2 también dedicarse a la representación en general de persons 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

3 y jurídicas, ecuatorianas y extranjeras, incluyendo 

4 internacionales y personas jurídicas sin fin de lucro, así 

5 administración de otras empresas y la ejecución de proyectos, 

6 adicionalmente, podrá dedicarse a la importación, exportación, 

7 comercialización de bienes en general.- ARTÍCULO TERCERO: 

8 CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL.- Para el cumplimiento de su 

9 objeto social la Compañía podrá comprar, importar, arrendar, recibir en 

10 comodato, mandato o administración o vender bienes muebles o 

11 inmuebles. Celebrar y ejecutar todo tipo de acto, convenio o contrato civil, 

12 mercantil, o de cualquier otra naturaleza que sea permitido por la Ley 

13 Ecuatoriana; actuar como agente, representante, mandataria O 

14 comisionista de otras empresas nacionales o extranjeras en el País o en 

15 el exterior; así mismo, podrá asociarse con personas naturales oO 

16 empresas de este tipo, nacionales o extranjeras, para proyectos o 

17 trabajos determinados o para el cumplimiento del objeto social en 

18 general, formando asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de 

19 acuerdo permitido por la Ley. Intervenir como socia o accionista en la 

20 formación o constitución de toda clase de sociedades o compañías, 

21 corporaciones, asociaciones, empresas y demás personas jurídicas o 

22 entes comerciales y participar en los aumentos o disminuciones de 

23 capital, fusiones o transformaciones de las mismas, adquirir para si 

24 misma acciones, participaciones O partes beneficiarias de otras 

25 sociedades o compañías; aceptar y ejercer agencias y representaciones 

26 de terceros, nacionales o extranjeros, en el país y en el exterior; y, en 

27 general, realizar toda clase de actos, contratos, negocios y operaciones 

28 permitidos por la Ley, que sean acordes con su objeto social y necesarios 
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y convenientes para su cumplimiento. Podrá importar equipos, partes, 

herramientas, piezas y/o repuestos necesarios para el giro de sus 

negocios. Podrá organizar talleres de capacitación profesional, industrial, 

comercial y de personal; organizar equipos de trabajo para el 

mantenimiento de edificios, montaje de almacenes, administración de 

hoteles y restaurantes.- ARTÍCULO CUARTO: LAS ACCIONES Y LOS 

TÍTULOS DE ACCIÓN.- La Compañía emite OCHOCIENTAS DIEZ (810) 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles por un valor de UN 

DÓLAR ( USD $ 1,00) cada una, dadas consecutivamente del cero cero 

uno al ochocientos diez inclusive. Los títulos de acción deben cumplir los 

requisitos de Ley y podrán representar una o más acciones, e inclusive 

todas las que pertenezcan a Un mismo accionista, según él lo solicite, los 

títulos y certificados de acciones se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados y se inscribirán, además, en el Libro de 

Acciones o Accionistas, en el cual se dejara constancia, conforme lo 

. previsto en la Ley, de las sucesivas transferencias y de los demás 

eventos relativos al derecho sobre las  acciones.- Los títulos y 

certificaciones se entregarán al accionista una vez que este haya 

pagado el capital suscrito por él. Entregado el título o certificado al 

accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario.- ARTÍCULO 

QUINTO: CERTIFICADOS PROVISIONALES.- Cada accionista, mientras 

no haya pagado la totalidad del capital suscrito por él, tiene derecho a 

exigir de los administradores de la Compañía un certificado provisional 

por las cantidades que fueren pagadas a cuenta de las acciones 

suscritas. En este certificado deben constar el nombre y apellido, 

nacionalidad y domicilio del suscriptor, el nombre de la Compañía, la 

fecha del Contrato Social, el valor pagado, el número de acciones 

suscritas y la indicación ostensible de que se trata de un certificado 
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NOTARIA. 2 aumento de capital, los accionistas tienen derecho 

VIGÉSIMA QUINTA - 

QUITO 

hacerlo dentro de los treinta días subsiguientes al de la publicación por la 

prensa del primer aviso en que se de cuenta del correspondiente 

acuerdo de la Junta General, la Compañía podrá ofrecer a terceros las 

acciones no  suscritas.- ARTÍCULO SÉPTIMO: ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN..- El Gobierno de la Compañía se ejerce por la Junta 
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General y su Administración por el Presidente, y el Gerente General. La 

10 Junta General es el Órgano Supremo de la Compañía y se integra por 

11  los' accionistas legalmente convocados y reunidos en la forma y el 

12 número que determina la Ley. Las Juntas se reunirán para tratar asuntos 

13 concernientes al objeto social. El Presidente es el funcionario designado 

- 14 por la Junta General llamado a dirigir las reuniones de dicha Junta y velar 

| 15 porque se de cabal cumplimiento los acuerdos y resoluciones de la 

16  misma.- El Gerente General es el funcionario designado por la Junta 

17 General que debe ejercer la representación legal de la Compañía, 

18 judicial y extrajudicialmente, en la forma prevista en estos estatutos, y 

19 realizar los actos de administración necesarios para el cumplimiento de 

20 los objetivos sociales.-- ARTÍCULO OCTAVO: JUNTA GENERAL.- 

21 REUNIONES: La Junta General de Accionistas se reunirá ordinaria y 

22  extraordinariamente.- Las reuniones ordinarias tendrán lugar una vez al 

23 año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

24 económico, para conocer las cuentas, balances e informes de los 

25 administradores y comisario, resolver acerca de la distribución de los 

26 beneficios sociales y pronunciarse sobre cualquier otro asunto de su 

27 competencia incluido en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 

28 La Junta General se reunirá extraordinariamente siempre que fuere 
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convocada y para tratar expresamente de los asuntos contemplados en 

la  convocatoria.- ARTÍCULO NOVENO: JUNTA  GENERAL.- 

CONVOCATORIA: La Junta General, ordinaria y extraordinaria, será 

convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, al menos ocho días antes del fijado para la 

reunión. La convocatoria deberá hacerla el Presidente de la Compañía 

sin perjuicio del derecho que la Ley reconoce al o a los accionistas, que 

representan al menos el veinticinco por ciento del capital social, para 

pedir al Presidente de la Compañía que convoque a la Junta General 

para tratar de los asuntos que indiquen en su petición.- Aún sin 

convocatoria previa, la Junta General se entenderá válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional y para tratar cualquier asunto, siempre que se halle presente 

todo el capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta; en este caso, todos los asistentes, bajo pena de 

nulidad, deberán suscribir el acta respectiva.- ARTÍCULO DÉCIMO: 

JUNTA GENERAL.- QUORUM: La Junta General no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar luego de la primera convocatoria 

si los concurrentes a ella no representan por lo menos la mitad del capital 

pagado. Si con una convocatoria la Junta General no pudiera 

constituirse por falta de quórum, se procederá a convocarla por segunda 

vez para una fecha que no excederá de los treinta días contados a 

partir de aquel en que debió reunirse la Junta en primera convocatoria. 

En segunda convocatoria la Junta General se reunirá con el número de 

accionistas presentes, debiéndose mencionar este particular en la 

convocatoria que se haga. El objeto previsto en la segunda convocatoria 

no podrá ser distinto de aquel contemplado en la primera. Si entre los 

puntos sobre los cuales debe pronunciarse la Junta General se encuentra 
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de la Ley de Compañías vigente.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

JUNTA GENERAL.- RESOLUCIONES: Salvo las excepciones previstas 

por la Ley, las decisiones de la Junta General se adoptarán con el 

respaldo de los votos de más de la mitad del capital pagado concurrente 

a la reunión, debiendo sumarse a la mayoría numérica los votos en 

blanco y las abstenciones. Los miembros de los organismos 

administrativos y de fiscalización si son accionistas no tendrán derecho a 

voto cuando se resuelva acerca de la aprobación de los balances, o 

sobre operaciones que tengan intereses apuestos a los de la Compañía, 

o cuando se trate de deliberaciones respecto de su responsabilidad. Las 

resoluciones de la Junta General válidamente adoptadas, son 

obligatorias para todos los accionistas, aún para los que no hubieren 

concurrido a ella, salvo del derecho de oposición establecido en la Ley.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: JUNTA GENERAL.- ATRIBUCIONES: 

Las facultades de la Junta General se extienden a todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y, especial y señaladamente a: a) 

Nombrar y remover al Presidente, al Gerente General y al Comisario; b) 

Conocer balances, cuentas e informes acerca de la marcha de los 

negocios sociales que sean presentados por el Presidente, el Gerente 

General y el Comisario, según lo prescrito en estos estatutos, y dictar la 

resolución que corresponda; c) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales, de la emisión de obligaciones y partes beneficiarias 

y de la amortización de acciones, así como pronunciarse sobre la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la Compañía y sobre cualquier 

asunto que implique modificación o reforma del contrato social; d) 

Autorizar al Gerente General para que proceda a la concesión de 
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poderes generales o a la designación de factores.- ARTÍCULO DÉCIMO 

| TERCERO: JUNTAS GENERALES.- ACTAS: Las actas de las Juntas 

Generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina por el anverso 

y el reverso, que deberán ser foliadas con numeración continua y 

sucesiva y rubricada una por una por el Secretario.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: PRESIDENTE.- La Junta General designará, para 

períodos de cuatro años o cuando sea necesario, al Presidente de la 

Compañía, quien podrá ser indefinidamente reelegido. Son atribuciones y 

deberes del Presidente: a) Convocar a las reuniones de la Junta General, 

dirigir las sesiones y velar porque se dé cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por dicho organismo; b) Suscribir, junto con el Gerente 

General, las actas, los títulos de acciones, de obligaciones y de partes 

beneficiarias; c) Informar anualmente a la Junta General, acerca de la 

marcha de los negocios sociales; d) Vigilar la marcha de la Compañía y, 

en particular, la actuación del Gerente General; e) Subrogar al Gerente 

General en los casos de ausencia, imposibilidad e impedimento de éste; 

f) Los demás que la Ley y estos estatutos le confieran; y, g) suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los convenios de asociación, 

compañías accidentales o en Cuentas en Participación.- ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: GERENTE GENERAL.- El Gerente General es el 

representante legal y administrador de la Compañía. Será designado por 

la Junta General, durará cuatro años en sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido. Corresponde al Gerente General: a) 

Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía; b) Cuidar de la 

marcha de los negocios sociales y realizar todos los actos idóneos para 

el éxito de ésta, dentro de los límites previstos en estos Estatutos, el 

contrato social y las Leyes de la República del Ecuador, principalmente 

la búsqueda y concreción de asociaciones, compañías accidentales o 

10 
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0% 
Sbidá A 

Sétua 
libros de actas y los demás exigidos por la Ley; d) Presentar anuafment 

a la Junta General un informe sobre la situación de la Compañía, junto 

con un inventario de los bienes y existencias, del balance del ejercicio y 

del estado anual de pérdidas y ganancias; e) Designar y remover a los 

empleados y obreros; f) Velar por la conservación y el correcto empleo 

de los bienes de la Compañía; y, g) Los demás deberes previstos en la 

Ley y en estos Estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

SUBROGACIÓN.- En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o 

definitivo del Gerente General, lo reemplazará, con todos sus deberes y 

atribuciones, el Presidente de la compañía, hasta que el Gerente General 

se restituya a sus funciones o hasta cuando la propia Junta General 

designe un nuevo Gerente General.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPT IMO: 

COMISARIO.- La Junta General designará cada cuatro años un 

Comisario Principal y su respectivo suplente, para que tenga a cargo la 

fiscalización de la administración de la Compañía, velando porque ésta 

se ajuste no solamente a las disposiciones legales y estatutarias, sino 

también a las normas de una buena administración. Sus obligaciones y 

atribuciones son las determinadas en la Ley de Compañías. - ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO: COMISARIO.- PROHIBICIONES: El Comisario no 

podrá formar parte de los órganos de administración de la Compañía, ni 

representar a los accionistas en la Junta General, ni delegar a terceros 

las atribuciones propias de su función.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

COMISARIO.- RETRIBUCIÓN: La remuneración que deba pagarse al 

Comisario será establecida por la Junta General.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: UTILIDADES LÍQUIDAS.- De las utilidades líquidas de la 

Compañía se asignará anualmente el diez por ciento, por lo menos, para 

11 
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constituir un fondo de reserva hasta que éste alcance el cincuenta por 

ciento del capital social. En lo demás, las utilidades líquidas anuales se 

distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma que determine la Junta 

General, según proyecto que a consideración de ésta pondrá la Junta 

General.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DISOLUCIÓN.- La 

Compañía podrá disolverse antes de cumplido el plazo por cualquiera de 

las causas previstas en la Ley de Compañías, o por resolución de la 

Junta General; y, ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: LIQUIDACIÓN.- 

Salvo resolución en contrario de la Junta General, el Gerente General 

asumirá las funciones de Liquidador y el Presidente actuara como 

liquidador suplente.- QUINTA: PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- Los 

comparecientes declaran que el capital social se encuentra pagado 

íntegramente en numerario, de conformidad con el cuadro de integración 

de capital detallado en la cláusula tercera de estos estatutos.- SEXTA: 

TIPO DE INVERSIÓN: La inversión ha realizarse por los accionistas es 

nacional.- SÉPTIMA: HABILITANTE.- Se acompaña con carácter de tal y 

para que usted, señor Notario, incorpore como parte constitutiva y 

fundamental de esta escritura, el comprobante de depósito en la Cuenta 

de Integración del capital, de los pagos que los socios realizan en 

numerario.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de uso 

común y los documentos necesarios para la plena validez de esta 

escritura pública”.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Álvaro Lugo Naranjo, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha, bajo la matrícula Número sesenta y nueve 

setenta y nueve.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue 

a los comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en 

12
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Je BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

    

  

DE CAPITAL N* 070103213 abierta el DIEZ DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL CUATRO a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará SERVICIOS MULTIPLES 15 DE AGOSTO SERVIAGOSTO S.A, , la   

cantidad de _OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES (810,00) *XAKARRARRARARERA RARA RRA RER 

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

__ANDRADE SANCHO WASHINGTON 30,00 

- ARIAS CORTEZ JOSE RODRIGO 30,00 

ARIAS SARZOSA JOSE MIGUEL 30,00 

AYMARA TIPANTUNA GONZALO 30,00 

BARRENO YUNDA MARCO GONZALO 30,00 

CEPEDA LEDEZMA NAPOLEON EUSEBIO 30,00 

GALARRAGA MUNOZ HENRY ROMEO 30,00 

GARCIA VILLARREAL EDWIN VLADIMIR 30,00 
  

SIGUE..... 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. — 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 

para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAE S.A. 

QUITO, 10 DE NOVIEMBRE DEL 2004 
  

Lugar y Fecha de emisión 

  

Firma Autorizada 

Form. 781-3217 R 
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VIENE...+.. 

HIDALGO LOGACHO MIGUEL 

INGA CHAMORRO WILBER RUFINO 

LANDAZURI NARANJO ENRIQUE GONZALO 

MAIGUA PILAGUANO LUIS ALFONSO 

MOSQUERA MOSQUERA PABLO AUGUSTO 

ORTIZ GALARRAGA MARCO ANTONIO 

ORTUNO AREVALO WILSON ULBIO 

PARRA VINUEZA CESAR RAMIRO 

PESANTEZ SEGARRA JULIO GUILLERMO 

QUINTEROS PAREDES GUSTAVO GERARDO 

REGALADO JOSE ANTONIO 

RIVADENEIRA VINUEZA DIEGO RAMIRO 

ROSERO BERNARDO JESUS 

SANTAMARÍA PULLAS GALO MARINO 

VELASQUEZ CASTILLO ERNESTO 

VINUEZA AREVALO JESUS SALVADOR 

VINUEZA PARRA GORQUI GILBERTO 
TOTAL 

  Form. 995-3634 

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7030815 Señor: LUGO NARANJO ALVARO MARCELO 

Fecha Reservación: 25/10/2004 

1 .- SERVICIOS MULTIPLES 15 DE AGOSTO SERVIAGOSTO S.A. 

38742 SERVIAUSTRO S.A. 

52791 TRANSPORTE 22 DE AGOSTO SERVIOCCIDENTAL CIA. LTDA. 

3127835 COMPAÑIA PRIMERO DE AGOSTO S.A. SERVICIOS GENERALES CON 

35222 COMPANIA EDUCATIVA 10 DE AGOSTO COEDUCA CIA. LTDA. 

39403 SERVICIO ACOSTA SERVIACOSTA C. LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7030815 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: LUGO NARANJO ALVARO MARCELO 

Fecha Reservación: 25/10/2004 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A 4. SERVICIOS MULTIPLES 15 DE AGOSTO 'SERVIAGOSTO S.A. 

= Aprobado 1086098 

Es
 

7 ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 23/01/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARIA FERNANDA PONCE 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

   



ZON: Dando cumplimiento a lo 'dispuesto en el literal a) del 
Artículo Segundo de la Resolución número: 04.Q.1J. 4587 dada 
por el Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico de la 
Superintendencia de Compañías el 25 de Noviembre de 2004, 
tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la Compañía SERVICIOS MULTIPLES 15 DE 
AGOSTO SERVIAGOSTO $. A., celebrada ante mi el 11 de 
Noviembre del año 2004, de la aprobación de la misma que por la 
presente Resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 26 de Noviembre de 2004 

DR. FELIPÉ M 
NOTARIO VIG 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

  

UD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 
CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE del Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 25 de noviembre del año 2.004, bajo el número 3217 del Registro Mercantil, 

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “SERVICIOS MÚLTIPLES 15 DE AGOSTO 

SERVIAGOSTO S.A.”, otorgada el once de noviembre del año 2.004, ante el Notario 

VIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE ITURRALDE 
DÁVALOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución, de conformidad alo el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

del mismo año.- Se anotó en el 
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